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miEIKO fiEimi OE FILIPiNIS 
Hacienda. 

MIUISTERIODE ULTRAMAR—N.0 799,—Exorno. 
Sr.=El 3r. Ministro de Fomento con fecha 17 
¿el actual me dice lo que sigue:—«Exorno. Se-
ñor.=De Real orden tengo la honra de partici
par á Y. E . que, oon esta fecha, se ordena á la 
Junta Sindical del Colegio de Agentes de Cambio 
y Bolsa de esta Corte que desde 2.o de Agosto 
próximo admita á la contratación é incluya en la 
cotización oficial como eíeotos públicos las carpes* 
tai provisionales de las Obligaciones Hipoteca
rias del Tesoro de Filipinas» aérie A de á 5G0 
pesetas cada una con ánteiés de 6 por 100 
amialj amortizables en cuarenta años, núm.a i al 
200.ooo ambos inclusives, y que en su dia se 
incluyan en dicha cotización los títulos deñolti^ 
¥08 de aquellas tan pronto como se pongan en 
circiílaciÓB>—re Real órden lo traslado á V. E . 
par» su oonocimieoto y é fto de que «f» sirva 
dictar cuantas disposiciones sean conducentes á la 
cotización en esa Bolsa de los valores á que la 
preinserta hace referencia.—Dios guarde á V . E . 
machos años. Madrid 23 de Julio de 1897.— 
Tomas Castellano.—Sr. Gobernador general de 
Filipinas. 

Manila, l.o de Septiembre de 1897.=CúmpIase , 
poblíquese y pase á la Intendencia general de 
Hacienda para los eíeotos correspondientes. 

P. D E R I V E R A , 

M I N I S T E R I O D E U L T R A M A R . — N ú m . 830.—Excmo. 
Sr.—Ea telegrama de esta fecha digo á V. E . 
lo ilgaiente:—«Autorizo á V. E para que abra 
fioscrición pública por cien mil obligaciones h i 
potecarias, série B , descritas telegrama 30 Junio, 
ÔQ arreglo á las bases siguientes:—El tipo 
Pwa la emisión será el de noventa y dos por 
clento del valor nominal de las obligaciones, ve*» 
'«loándose su pago en electivo metálico, en car-

de pago aunque estén sin vencer, de impos 
Aciones voluntarias con interés en la Caji de De
pósitos, aplicando capital ó intereses vencidos 
^sta 31 de Julio, ó en créditos procedentes de 
Pastamos hechos al Tesoro por el Banco.—La 
^«crición se abrirá por el Tesoro de Filipinas, 
fiándose para ello en Manila, Iloilo y demás 

que señale V. E. del Banco Español de 
88 Islae,- en Cagayan, Isabela de Luzón y pía» 

^e también señale V . E . , de la Sociedad de 
do t i p i ó o s ; y en las demás provitcias 
confi 110 a^ran suscrlción dichas Sociedades, se 

J&ará este encargo á los Gobernadores Civiles. 
Goh ^en 18 eilcomeil^ará 1* «uscrición á los 
bier a<loie8 Político'militares» en aquellos Go» 
Pned08 <̂ Ue, Por su ímPor*ano^> considere V . E. 
^ ?. taber suscricióo.—Los encargados de la 
C "ición remitirán ¿ la Intendencia de Hacienda, 
^ lúe go como se oierre aquella, relaciones 

expresivas de la que hubieran obtenido.—En re-
numeración de este servicio, el Tesoro de F i l i 
pinas abonará un uno por ciento del valor efec
tivo de la suscrición que obtenga en metálico 
cada ui a de dichas Sociedades 6 Gobernadores. 
—Las suscrición es que s* verifiquen con cartas 
de pago de la C&ja de Depósitos ó con créditos 
procedentes de préstamos, se hará directamente 
en la Intendencia, en un solo plazo, y no de
vengarán comisión.—Las susorioiones en metá
lico se pagarán en los plazos y proporciones 
siguientes: Diez por ciento en el acto de la sus
crición; veinte por ciento el dia de la adjudi
cación, que se hará dentro del mes de Sep
tiembre: veinte por ciento el 30 de Octubre; 
veinte por ciento el 15 de Diciembre, y veinti
dós por ciento el 31 de Enero de 1898.— 
Del último plazo de la suscrición, se descon
tará el importe de los dos cupones vencede
ros en l ,o de Noviembre de 1897 y l .o de Fe 
brero de 1898.—Podrán les suscritores en metálico 
f.atle'par %m plazo», oa C w j o gaso se IPS tomará 
en cuenta el primer cupón, haciéndoles además 
una bonifícación, á razón de seis por ciento al 
año.=»>Una vez hecha la adjudicación se entre** 
garán á los suscritores las correspondieates car-
petas provisionales, que llegarán á esa en ñn 
de Agosto, en las que se harán constar todos 
los pagos hasta que quede satisfecho el total 
de la suscrición.—Las hojas de pedidos, recibos 
de suscrición y demás impresos necesarios, se su
ministrarán por la Intendencia. Si la emisión ex
cede de los diez millones señalados, sin pasar de 
los quince autorizados por el Decreto de 28 de 
Junio, el Gobierno determinará si ha de ser 
aceptada ó ha de prorratearse —Si excediere de 
los quince millones, quedará sujeta á prorratéo. 
—En todo caso, el prorrateo se limitará á las 
suscriciones hechas en metálico.-—La suscrición 
se anunciará desde luego para el 16 de Agosto 
próximo, y se tendrá abierta desde este dia hasta 
31 del mismo mes.—Las comunicaciones por co
rreo y telégrafo, relativas á la suscrición, se con* 
siderarán oñoiales y disfrutarán de sus ventajas. 
= V . E, dictará las disposiciones complementarias 
que juzgue necesarias. > = L o que confirmo á V . E . 
de Real órden, encargándole del propio modo, 
que las operaciones de Caja y Contabilidad para 
el recibo, custodia y entrega de los valores co« 
rrespondientes á la negociación de que se trata, 
se ajusten á las disposiciones siguientes;—1.a Las 
Carpetas provisionales representativas de las obli
gaciones hipotecarias creadas por Real decreto, 
de 28 de Junio último, serán ingresadas en la 
Tesorería Central de esas Islas, tan luego como 
se reciban en el Gobierno del cargo de V, E., por 
el valor nominal que representan, bajo el concepto 
de «Efectos públicos: Carpetas representativas de 
Obligaciones hipotecarias del Tesoro de Filipinas, > 
que se manuscribirá en la cuenta del Tesoro por 
ingresos y pagos.—2.a Se autoriza al Intendente 
general de Hacienda y al Interventor general del 

Estado para que firmen las Carpetas provisionales 
por medio de estampillas, mandando desde luega 
hacer éstas si no las tuvieren.—3 a La Inten
dencia abrirá inmediatamente libros de emisión 
de las carpetas, ajustados al adjunto modelo.=d 
4 a Inmediatamente que se haga la adjudicación 
de las suscriciones, se entregarán las carpetas 
provisionales que correspondan á cada susoritor; 
haciendo constar en ellas, por medio de un 
cajetín, los pagos que por cuenta de las mismas 
se hayan efectuado. Del mismo modo se harán cons
tar los que se efectúen en lo sucesivo.—En las car* 
petas que correspondan á suscriciones beohas á 
pagar oon cartas de pago de la Caja Ganeral 
de Depósitos, ó con otros créditos contra el 
Tesoro, se pondrá desde luego el cajetín que 
acredite hallarse satisfecho el total de U sasori-
clón.—5.a Al ser entregadas las carpetas provi
sionales, se estampará en ellas el sello en seco 
de la Intendencia general de Hacienda.—La esw 
trega de estos documentos producirá una data en 
la cuenta del Tesoro, bkjo el miamo concepto en 
que se mandan cargar, y el asiento de su emit 
sión en los registros correspondientes, expresando 
el número del pedido de susorioión á que se 
aplica cada carpeta y el cupón, con que se en-
trega, para lo cual se numerarán estos pedidos, 
conservándolos con el mayor cuidado. = 6 . o A. 
los que satisfagan el total de la suscrición en 
cartas de pago de la Caja de Depósitos, ú otros 
créditos oontra el Tesoro, se les pagará á su 
vencimiento, por medio de cajetín, el trimestre 
de l .o de Noviembre próximo.—7.a A los suss 
critoros en metálico que anticipen todos los pía-* 
zos y apliquen á ello, como se manda en el 
preinserto telegrama, los intereses del trimestre 
de l.o de Noviembre, se le entregarán las car
petas con el cupón de l.o de Febrero de 1898 
que oon tienen; pero á aquellos que, utilizando loa 
plazos que se señalan apliquen al último de 
31 de Enero de 1898 los intereses de los trimestres 
de l .o de Noviembre de 1897 y l.o de Febrero 
de 1898, se les entregarán las carpetas sin 
este último cupón,—8.0 Los cupones que por este 
motivo se destaquen de las carpetas, serán inme« 
diatamente taladrados, relacionados ó ingresados 
en Tesorería, en concepto de cupones amortiza
dos, hasta que V . E. crea conveniente acordar 
su quema, en cuyo caso se hará la data corres
pondiente, justificando el librarme ato, primero con 
la órden que se dicte, y después oon la certifi
cación que se expida al verificar aquella.—9.a E l 
producto total de la suscrición, así en metálico 
como en créditos, debe ser ingresado en la Teso
rería Central y comprendido en las cuentas del 
Tesoro, bajo el concepto de «Producto de la ae« 
gociación de Obligaciones hipotecarias del Tesoro 
de Filipinas, > que se manuscribirá en dicha cuenta,, 
distingaíendo la parte que ingresa en metálico y 
en créditos.—10 E l importe de las cartas de paga 
de la Caja de Depósitos que sean admitidas á k 
suscrición, se datarán inmediatamente en las cuen4-
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tas respectivas, con las fjrmalidades establecidas 
por los reglamentos de aquella, tanto por la parte 
de Capital ceno por la de intereses exigiendo 
al efecto á los imponentes, antea de entregar las 
carpetas, que endosen dichos documentos á favor 
del Tesoro y llenen cuslquier otro reqaisito que 
sea necesario,—11. Los gastos de comisiones, 
impresiones, apertura de estampillas y cualquier 
otro que origine la negociación, se satisfarán como 
minoración de ingresos de eita.—12, La Inten
dencia de Hacienda dirigirá á las Dependencias 
centrales y provinciales las prevenciones que 
exija el cumplimiento de estas disposiciones.— 
Dios guarde á Y. £ . muohos años. Madrid, 25 
de Julio de 1897.—Tomás Castellano,—Sr. Gober
nador general de Filipinas. 

Manila, l.o de Septiembre de 1897.—Cúmplase 
pnblíquese y pase á la Intendencia general de 
Hacienda para los efectos correspondientes. 

P. DE RIVERA. 

Secrefarza 
Negociado de Gracia y Juitida. 

El Exorno. Sr. Gobernador geaeral se ha ser* 
Tido disponer qae las honras fúnebres por el 
eterno descanso del alma del Excmo. Sr. D. An» 
tonio Cápovas del Castillo, se celebren el dia 6 
del corriente, á las ocho de su mañana en la 
Sta. Iglesia Catedral. 

Lo que se anuncia en la Gaceta para conoci
miento de quien corresponda, en cumplimiento 
de lo prevecido en el Superior Decreto f :cha 13 
de Agosto próximo pasado. 

Manila, 4 de Septiembre de 1897.—El Beore-
tarlo del Gobierno general.—P. I . , Antonio de 
Santistebsn. 

Parte militar 
0OBHÍRNO MIWTAR 

Smmtm de (i Blata para «i 5 de Septiembre 
di 1891. 

Parada:—Los Cuerpos de la guarniciÓD; PresHfo 
y CáMiel, Caíadores núm. 2,—Jefe de dia: el Co« 
maed&nte de Cazadores núm. 14, D, Federico 
Gutiérrez Mendieta.—Imaginaria: otro de Cazado
res púm. 7 D, José Láaircs iñnoí.—Jefe para et 
reconocimiento de f)rot>isto»ws: el Coronel del 73 
D. Freucisco íboleén.—JJíwpita^ y provisiones: Ca» 
zadores núm. % 4.o Cj*pMn.—Vigilancia de á pié: 
Cazadores núm, 5, 3.er Teniente.—Fipz/ancia de 
clases: El mismo Ooerpo.—Música en la Luneta, 
Regimiento núm. 73. 

üa órden de S. B . — E í Teniente Corone! Sirgante 
Mayor, José B. de " 

timo, y cumpliendo lo dispuesto por el Excelan' 
tísimo Sr. Alcalde Vicepresidente del Excelantí ' 
simo Ayuntamiento eu iecreto de esta fecha, se 
trasfíere diahá subasta para el citado dia 29 del 
actual á las diez de la mañana. 

Lo que de órden de la espresada Autoridad se 
hace público para geneiaí conocimiento, 

Manila, 3 de Seíiemlre de 1897.=B)rnardin3 
Marzano. 3 

AOMINISTRACION OE LA AOUANA DE MANILA 
El qae se considere coa derecho á ana caja 

marca K C procedente del vapor" cEimeralda» 
registro 153 en su viaje de 14 de Agosto pró
ximo pasado, puede acedir á esta Aduana dentro 
del plazo de 10 dias en horas hábiles de ofíaiaa 
á presentar su consiguiente reclamación. 

Manila, 2 de Setiembre de 189;. Pérez del 
Pulgar, 3 

COMANDANCIA GENERAL D E L ARSENAL D E 
CAVITE. 

Secrttaria, 
Se anuncia al público para su conocimiento, 

que¡en la subasta publicada en la Gaceta oficial de 
Manila núm. 242 de 1.0 del actual que tendrá 
iugar en este Arsenal el 20 del actual para con
tratar el suministro por dos años de ios efectos 
comprendidos en el Grupo 8.0 Lote nún . 3, apa
recen las erratas siguientes. 

E n la relación 

DICE Debe decir 

Grupo 8.0 

Lote núm. 3 

Clase 
de Precio 

Unidad tipo 

Beta de aba
cá de 12 á 
l l l mpa. 

Guindaleza 
de id. de 331 
á 116 m\m. . 

Calabrote de 
abacá de 831 

*á 116 id . 

M. O'^l 

0t32 

0'32 

Clase Precio 
de de 

Unidad plaza 

Beta de aba», 
cá de 12 á 
n i m\m. . kg. 0*26 

Guindaleza 
de id. de 331 
á 116 mjm. . 

Calabrote de 
abacá de 331 
á 116 id. 

0^28 

Anuncios oficiales. 
S E C R E T A R I A D E L EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DÉ LA M . N. I . Y S. L. CIUDAD DB MANILA. 
El que se considere con derecho á un caba

llito cogido suelto en la vía pública que se halla 
depositado en el Tribunal de Naturales de Tondo, 
se presentará á reclamarlo en esta Secretaría con 
los documentos que acrediten su propiedad, dentro 
del término de 10 dias contados desde esta fecha, 
en la inteligencia que de no hacerlo así, caerá 
«n comiso y se procederá á lo que hubiere lugar. 

Lo que de órden del Exorno Sr. Alcalde Vice1» 
Presidente, se anuncia en la Gaceta oficial para 
que llegue á noticia de los interesados. 

Manila, 2 de Setiembre de 1897,—Bsrnardino 
Marzano. 

Habiéndose padecido un error material al-fijar 
el día 27 del presente mei en vez del 29 sl-
guier-te, para la celebración de la subasta de la 
limpieza de Ies calles y plazas del término mu-
i icipal , en el anuncio de esta Secretaría publi
cado en la Gaceta oficial del 31 de Agosto úl-

Cavire, 3 de Septiembre de 1897.—E. L . Verea. 

FATORIA D E UTENSILIOS MILITARES 
DE MANILA 

Necesitando adquirir este establecimiento para 
las atenciones del servicio, petróleo de clase su
perior, aceite de coco de la Laguna, velas dees 
perma, algodón en rama y leña de bacauan se ad
mitirán, en dicha Dependencia sita en la calle de 
Gunao núm. 2 hasta las once de la mañana del 
dia 14 del mes actual muestras de dichos artí-* 
culos que reuaan las coadiciones que á continua^ 
ción se espresan acompasando á las mismas nota 
de los precios. 

El petróleo será de clase superior envasado en 
latas y cajones de madera. 

El aceite eerá de coco de la Laguna, bien cosido 
sin mal olor, claro y limpio y sin poso alguno. 

LHS velas serán de esperma, blancas enteras 
con la mecha trenzada de 25 centímetros de largo 
y con un peso de 70 gramos cada una. 

El algodón será del mejor en rama, sin semillas 
y perfectamente limpio de cuerpos estraños, proce*» 
dente del conocido en el país con el nombre de 
bubuy. 

La leña será de bacauan de buena clase bien 
seca y dividida en trozos ni menores de 6 kilógra-
m-s ni mayores de 20. 

La entiega de dichos artículos se verificará en 
los almacenes de la Factoría de Utensilios de esta 
plaza en el dia que se le desigae al rematante pe
sados y medidos á entera satisfacción de la Ad
ministración Militar y su pago sa realizará por 

la caja de la Factoría dentro de los créditos^o 
ponibles. 

Man ía, 3 de Setiembre de 1897.—El ComiJ 
rio de Guerra Interventor, Emilio Marti. 

MODELO D E PROPOSICION 
Sr. Comisario de Guerra Interventor de Utensi]̂  

Militares de esta Plaza. 
D. N . N . vecino de . . . domiciliado en la o gan 

lie de . . . núm. . . enterado del anuncio pu 
cado en la Gaceta oficiat convocando licitadoJ 
para el concurso del día de hoy, me comproinsi 
á entregar en los aknaoenes de U Factoría 1, 
siguientes artículos á io i precios que se detall 
á continuación. 

Petróleo de clase superior marca co
meta á (tantos pasos tantos oéitimos en 
letia) el litro acompañando muestra de 
dicho artículo . pfj. O'ff 

Aceite de coco de la Laguna claro 
limpio y sin mal olor á (tantos pesos 
tantos céatimos en letra) el litro acom
pañando muestra de dicho artículo . > O'i 

Velas de eiperma blancas enteras con 
la mecha trenzada de 25 cénti metros 
de largo y coa un peso de 70 gramos 
cada una á (tantos pesos tantos céntimos 
en letra) el kilógramo acompañando 
muestra de dicho artículo . > 0 

Algodón en rama sin semillas y per-i 
fectamente limpio de cuerpos extraños, á 
(tantos pesos tantos céntimos en letra) 
el kilógramo acompañando muestra de 
dicho artículo . » 0 

Leña de bacauan de buena clas% seca 
y dividida en trozos n i menores de 6 ki« 
logramos ni mayores de 20 á (tantos pe
sos tantos céntimos en letra) el quintal 
métrico acompañando muestra de dicho 
artículo : > 01 
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DIRECCION GRAL. D E ADMINISTRACION CIV1 ondie 
DB FILIPINAS, 

El Iltmo. Sr, Director general por acaerifra 
de 21 del corriente me?, ha tenido á bien dispome adji 
que el dia 7 de Ojtubre próximo venidero áli'idam 
diez de su mañana» se celebre ante la Junicreto 
de Almonedas de esta Dirección general y en > ea 
Subalterna de la provincia de la Laguna, prime ^ m 
subasta pública y simultánea para arrendar pdoneg 
un trienio el arbitrio de sello 7 resello de pe» cast 
y medidas del l.er grupo de dicha provincia, bsj'ierre 
el tipo en progresión ascendente de mil quinienti •> a 
doce pesos (píi. 1512*00) durante el trieniopte 
sean da quinientos cuatro pesoi (pfa. BOé'OI1 ^ 
anuales coa entera y eítricta sujeción al püeg ^ t 
de condiciones que á continuición se Inserta. 8go d 

Dicha lubasta tendrá lugar en el Salón de Aot( inte p 
póblicos del expresado Centro directivo, sita < ̂ r di 
la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquío'P^ito 
á la plaza de Moriooes en Intramuros, á las di* ^ca 
en punto del citado dia Los que deseen optar Provi| 
la referida subasta podrán presentar sus prop*1 Ollyo 
sioiones extendidas en papel del sello 10 o acoifl Prop 
pañando precisamente por separado el docume11'. a 
de garantía correspondiente. 1 PÍO 

Manila, 27 de Agosto de 1897.—El Jefe de ^ ^ 
Sección de Gobernación, Ricardo Díaz. L al ^ 

'«lo de 
Pliego de coadiciones para el arriendo del sell^dju 

y resello de pesas y medidas, arreglado á ^ 0 ^ 1 
prevenido en el Superior decreto de 1-0*| Pos 
Noviembre de 1861 inserto en Xa--Gaceta ^ ^ q 
mero 259 de 13 del mismo y demás fo*^ 8 m 
ciones vigentes. 
1, a Se arrienda por el término de 3 afío3 

servicio de sello y resello de pesas y n ^ j i i a j 
del l.er grupo de la provincia de la Laguna, H L 
el tipo, en progresión ascendente, de pfs. 504<OÍ 
anuales ó sean pfs. 1512*00 en el trienio-

2. a Será obligación del contratista, míen^ 
dure el tiempo de su coiapromisa, tener 

ir? I 
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¡ador 

„ de madera sólida 
* abrazaderas de hierro. 
0 cavan con iguales coa-
iones - • 

ta de madera s ó i d a 
garita i d . i d . . . . 

chupa id id . . . 
chupa id . id . . . . 
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o 

o 
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¿a pesa» y medidas, qae con sa oorces* 
9iicia â  11111070 s^steúaa métrico deoimal, como 

nido, preveí se espresaa á flontmaaoióa. 
Litros. Centilitros UHflifrM 

75 

37 
3 
i 
i 
i 

50 

So 
37 
18 

5 
7if2 

Metros. Centímetros. Millmetroa. 

yara castellana id. i d . 
braza 

835-9 equivs á 835 9 
> 6 7 V 8 

ia romana con sa piedra correspondiente, todas 
s y maraadas por el Fiel almotacén de 

Lpital de Manila, para que sirva de norma 
¡irinii»' las cuestiones que puedan promoverse 
los compradores ó trafiaantes sobre ilegalidad 
lag peses y medidas. 
a Después de celebrada y aprobada la su-
a el rematante será el único legítimamente 
lizado para el arreglo, corrección, sello y re

jo de las medidas públicas. 
Por el cotejo, sello y resello de pesas y 

jiidas públicas, cobrará el asentista los derechos 
te espresan á continuación. 

Litros Centilitros. Mililitros. Pesos Céntimos. 

nn cavan ó 
ta. 
medio cavan 
una ganta. , 
media ganta. 
una chupa. . 
media chupa 

75 
37 

3 
1 

50 
» 

50 
37 
18 

Metros Centímetros 

» 

> 

> 

50 
75 

Milímetros 

tna vara cas
tellana ó sea. , 
una braza, . 
el cotejo de 

[¡e.) lada romana y 
)iedras corres-
adientes 

835*9 equiv.s á 835*9 
» 67i'8 

562.8 
37 418 
9 3|8 
9 3(8 
6 2|8 
3 US 

12 4(8 
12 4,8 

25 

cueriM Al licitador á quien por la Junta se ha-
spoüí B adjudicado el servicio se le entregará copia, 

á li 'idamente autorizada, si la pidiese, del Superior 
JUDIcretocitado de l .o de Nov^mbre de 1861, para 
en íea todos loa casos cumpla exactamente lo que 

rime *! mismo se previene, sin dar lugar á recia-
r p oiones de ninguna especie, que eo caso contrario 
peí castigarán conforme al grado de culpa que 

k, bajaren. 
ilent6 a Las proposiciones se presentarán al Pre-
enio 8I1íe de la Junta en pliego cerrado, con arre» 
)4,0I > al modelo adjunto, espresando con' toda cla-
pliefad en letra y número la cantidad ofrecida. A l 

ego de la proposición se acompañará, précisa-
Aoti irite por separado el documento que acredite 

ta e Ĵ r depositado el proponente en la Caja de 
ûio 'Pósitos en la Tesorería general de Hacienda 
die wca 6 en la Administración Depositaría de 

provincia respectiva, la cantidad de pfs. 75*60 
ropí ooyos indispensables requisitos no será válida 
icom Proposición. 
m6ií i,a S* ?̂  abrirse los pliegos resultasen dos ó 

Ptoposiciones iguales, conteniendo todas ellas 
deH ^ayor ventaja ofrecida, se abrirá licitación 

lci* emre los autores de las mismas por es-
. ^iez miautos, tracaourridos los cuales 
1 J!? loaríl eI servicio al mejor postor. Eo el 

ir 

D0 querer los postores mejorar verbalmecte 
01 lJnmnU!Sí 86 hará la adjudicao¡6n al autor del 
0 " ^ ° que se halle señalado con el número 

mÉ8 bajo. or-

bal 

4'1 
}¿ír eitfe ^ezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas 

tirt^u ór^en tiendan á turbar la legítima ad-
títí ^ s l fUa uaa C0Dtrata con evidente perjuicio 

^ 'utereses y eonveniencia del Estado. 

Con arreglo al art. 8.0 de la Instrucción 
E i ^ e ^POr Rea! órdea de 25 Agosto de 1858. 

tas 4r-atos Püblicos3 q«edan abolidas las me-

9. a I>s documentos de depósito se devolverán 
á sus respectivos dueños: terminada que sea la 
subasta, i escepción del correspondiente á la pro
posición admitida, el cual se endosará en el acto 
por el rematante á favor de esta Dirección ge* 
neral. 

10. El rematante deberá prestar dentro de los 
diez dias eiguientes al de la adjudicación del ser
vicio la fianza correspondiente, cuyo valor sea 
igual al de un diez por ciento del importe del 
total arriendo, á satisfacción de la Di receló a ge
neral de Idministración civil, cuando se consti
tuyan en Manila, ó del .'efe de la provincia cusndo 
el resultado de la subasta tenga lugar en ella. La 
fianza deberá ser precisamente hipotecaria y de 
ninguna manera personal, pudiendo constituirla en 
metálico en la Caja de depósitos de h Tesorería 
general de Hacienda pública cuando U adjudica
ción se verifique en esta Capital y en U A-d n i -
nistración da Hicienda pública cuan lo lo sea en 
la provincia. Si la fianza se prestare en ñaucas 
solóse admitirán estas por la mitad de su valor in
trínseco, y en Manila serán reconocidas y valo
radas por la Inspección general de Obras públicas, 
registradas sus escrituras en el oficio de hipóte 
cas y bastanteadas por el Sr. Letrado Consaltor 
de esta Dirección general. En provincias el Jefe 
de ella onidará bajo su úaica responsabilidad de 
que las ¿«ncas qee se presenten para la fianza, 
llenen cumplidamente so objeto. Sin estas oir« 
ounstómeias no serán aceptadas de niagan modo 
por la Dirección del ramo. 

Las fincas de tabla y las de caña y ñipa, así 
como las acciones del Banco Español Filipino no 
serán admitidas para íunza en manera alguna, 
aquellas, por la poca seguridad qae ofrecen, y las 
últimas por no ser transferibles. 

11. Toda dud que pueda suscitarse en el acto 
del remate se resolverá por lo que prevenga al 
efecto la Beal Instrucción de 2 7 cU Febrero de 
1852. 

12. E n el término de cinco dias después que 
se hubiere notificado al contratista S3r admlai-
b!e la fianza presentada, deberá otorgar la co 
rrespoadiente escritura de obügacíói constituyendo 
la fianza estipulada, y con renuncia de las le* 
yes, en su favor para en el caso de que hubiera 
que proceder contra él; más si se rssistiese á 
hacerse cargo del servicio, ó se negase á otor
gar la escritura, quedará eujsto á lo que pre
viene el art. 5 o de la Real Instrucción de su
bastas ya citada de 27 de Febrero de 1858, que 
á la letra es como sigue: - c Cuando el rematante 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para 
el otorgamiento da la eioritura, ó impidiere que 
ésta tenga efecto en el térmico que se señale, se 
tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante. Los efectos da esta reclamación 
serán:—Primero. Que se celebre nuevo remate 
bíjo iguales condiciones, pagando el primer re
matante la diferencia del primero al segundo. Sei 
gundo Que satisfaga también aquel los perjuicios 
que hubiere recibido el Estado por la demora del 
servicio. Para cubrir estas responsabilidades se le 
retendrá siempre la garantía de la subaita, y aún 
se podrá secuestrarle bienes hasta cubrir las res
ponsabilidades probables si aquella no alcanzase. 
No presentándose proposición admisible para el 
nuevo remate se hará el servicio por cuenta de 
la Administración á perjuicio del primer rema
tante »—Una vez otorgada la esoritara se de 
volverá al contratista el documento de depósito 
á no ser que éste forme parte de la fianza. 

13. La cantidad en que se remate y apruebe 
el arriendo se abonará precisamente en plata ú 
oro menudo, y por meses anticipados. En el 
caso de incumplimiento de este artíonlo, el con
tratista perderá la fianz*, entendiéndose su ¡n-' 
cumplimiento transcurridos los primeros ocho dias 
¿a que debe hacerse el pago adelantado de la 
meneualidad, abonando su importe U fiauzi y 
debiendo ésta ser repuesta por dicho contratists. 

ci consistiese en metálico, en el improrrogable 
sérmino de quince dias y de no verificarlo se rea-
tiadirá el oontr&to bajo las bases establecidas en 
la regla 5.a de la Real Instrucción de 27 de Fe
brero de 1S52 citada ya, en condiciones antes 
rieres. 

14. El contratista no podrá exigir mayores 
derechos que los marcados en la tarifa consiga 
nada en este pliego, bajo la multa de diez pa
sos que se le exigirán en el papel correspon
diente por el Jafe da la provincia. La primera 
vaz que el contratista falte á esta condición pa^ 
gtrá los diez pesos de multa, la segunda falta 
será castígala con cien p^sos, y la tercera con. 
la rescisión del contrato bajo su re3poniabilidadt. 
y con arreglo á lo prevenido en el art. 5.o de 
la Real lastruccióa mencionada, sin parjaicio da 
pasar el anteaedenta al Juagado respeotivo para 
los efactos á que haya lagar en j i i i t i c ia . 

15. La autoridad de la provincia, los Gjbarc 
nadoroillos y ministros de j isticla de los pueblos 
harán raspettr al asentista coaso reoreseataata da 
h Administración, prestándole cuantos auxlliot 
pueda nesesitar para hacer efectiva la cobranza 
del impuesto, deb esdo facilitarle el primero ana 
copla autorizada do estas condiciones. 

16. Si el contratista, por negligencia^ ó mala, 
íé, diere lugar á la imposición da m litas y no 
las satisfaciese á las veinticuatro hora? da ser re
querido á ellos se abonarán tomando al eíacto de 
la fianza la cantidad que fuere necesaria. 

17. El contrato se entenderá principiado desde 
el día siguiente al en que se comunique al con
tratista la órden al efecto por el Seta de la pro
vincia. Toda dilación en este punto será en per
juicio de los intereses del arrendador, á menos 
que causas agenas á su voluntad, y bastante « 
parjaicio dé esta Dirección lo motivasen. 

18. En vista de lo preseptnado en la Bea! 
órden de 18 de Chtubre da 1858, los representan
tes de los propios y arbitrios so reservan el de
recho de rescindir este contrato, el así convi«e 
niege á sus intereses, prévia la iademnización qas 
marcan las leyes. 

19. £1 contratista és la persono legal y d i* 
raotameate obligada. Podre si ac^so le conviniere, 
subarrendar el arbitrio; pero ente adió ado^e siem» 
pre que la Administración no contrae compro— 
m<áo aiguno con los subarrendadores, pués que 
de todos ios perj úcios que por tal subarriendo 
pudieran resudar al arbitrio será responsable única 
y directameutd el contratista. Los subarreadido« 
res quedan s ij .tos al fuero común, por que «a. 
contriuO és una obligación particular y de inte
rés puramente privado. Tanto el contratista como 
los subarrendadores y comisionados que nombra, 
deber n proveerse de ¡los correspondientes títulos, v 
facilitando aquel una relación nominal al Jafe 
de la provincia para que por su conducto aean 
solicitados. 

20. La autoridad de la provínola, del modo 
que juzgae más conveniente y oportuno cuidará 
do dar a este pliego de condicionas toda la pu« 
blioidad necesaria, á fin de que nadie alegue 
ignorancia. 

31 . Cualquier cuestión que se suscite «obre 
cumplimiento de este contrato se resolverá por 
la vía coütencioso^admlnístrativa. 

32. Los gastos de la subasta inserción en l a 
Gaceta de este pliego de condiciones y los que 
sa originen en el otorgamiento de la escritura 
así como ios da las copias y testimonios que 
sea necesario sacar, serán de cuenta del rema" 
tante. 

23. No se entenderá válido el contrato hasta 
que recaiga en él la aprobación dd Exorno. Señor 
Director genera!. 

24. La Administración se reserva el darecho 
da prorogar este contrato por espacio de seit 
meses, si asi ooavioiera á sus intereses, ó d® res
cindirle, prévia la indemmzicjóa que atiroal ta i 

I le/es. 



5 de Septifmbré de 1897 Gaceta Manila.—Núm. 24g 

Cláusula adicional. 
Si doraste el ejetdcio de la contrata te apro

bará por el Gobierno de S. M . nuevo pliego de 
eondkioDei j-ara esie servicio te reserva la Ad
ministración el derecho de acordar con ei con» 
tratista el nuevo tipo anual del arriendo y la 

aplicación de la nueva tarifa, bajo la garant ía de 
la escritura otorgada y fianza que corresponda 
jf sino resnltára acuerdo entre ambas partes que
dará rescindido el contrato sin que el contratista 
tenga derecho á indemnización alguna. 

Manila, 27 de Agosto de 1897.—-El Jefe de la 
Seccíéc d9 gobierno. Ricardo Díaz. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N 
Sfe't* Presidente y Vocales de la Junta 

de Almonedas. 
Don N . N . vecino de N . ofrece tomar á su 

sargo por término de tres 8ños el arriendo del sello 
y resello de pesas y medidas del l.er grupo de 
la provincia de la Laguna, por la cantidad de. . . . 
pesos (pis. . * . ) anuales, ó sean . . . . petos 
^pís= * . . ) durante [el trienio y con entera 
sujeción al pliego de condiciones publicado en el 

n ú m de la Gaceta del d ía 
Aoompsña por separado el documento que acre 

dita haber depositado en . . . . la cantidad de 
75 6o. 

Fecha y firma del lioitador. 

Edictos 
E n virtud de lo dispuesto por el Sr , D. Enrique 

©arcía de Lara juez de i .a instancia del di trito de B -
aondo en las diligencias criminales que se instruyen en 
sste juzgado en virtud de denuncia por compareceocia 
ante ei mismo de Clemencia Bautista se cita y 1 ama á 
los testigos Margarita T r nidad y Gregoro González 
vecinos de la calle Mor ones del arrabal de Tondo para 
que en el término de 9 dias se presenten en este juz
gado con el objeto de prestar declaración en d ch- s 
diligencias apercibidos que de no hace-ío les pararán los 
perjuicios que en derecho hubiere luga. 

Manila, 3 de Sept'embre de i897.=Agapito Oloriz. 
¥ . 0 B.o, García de Lara. 

S o n Gaudencio Eleizegui y Reyes Juez de Paz en 
propiedad del distrito de Tondo. 

E n vrtud de providencia dictada en las actuaciones 
!§ue se siguen de oficio en este juzgado entre Juan Sevilla 
natural de Bucaue de la provincia de Bulacán domici* 
liado que ha sido en la calle S. Marcelino núm. 15 
barro de Concepción del arrabal de E r m ta cochero ce 
an tal D . Manue', casado de 37 años de edad y Don 
Antonio de Fuentes Gómez vecino que fué de Ja calle 
Cabildo entresuelo núm. 37 en Intramuros sobre lesiones 
por e presente edicto cito llamo y emplazo á !os ex
presados Juan Sevilla y D . Antonio de Fuentes Gómez 
para que comparezcan ante este dcho Juzgado de Paz 
de Tondo sito en la calle de Aceitero núm 2 el d a 
íuéves de los corrientes á las 10 de su mañana á cele-
tar el correspondiente juicio verbal de fatas previnién
doles que se presenten al acto con sus respectivas ce-
du'as personales y pruebas de intenten valerse bajo 
apercib miento caso de no comparecer en el dia y hora 
señalados Incurrirán en 'a multa de 25 pesetas cada uno 
según establece la regla 6 a de ía Ley provisional para 
ia aplicación del Código Penal vigente en estas Islas 
57 se sustanciará el mencionado juicio en su ausenc a y 
rebeldía parándoles además os perjuxics á que en de

recho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Paz de Tondo, 1.0 de Sep* 
íiembre de 1897 Gaudencio Eleizegui.—Por mandado 
de su Sría., Ignacio de Peralta. 

Don Jorge Ramón de Fustamacte juez de i.a instancia 
de esta prov ncia de Pangasinan. 

Por el presente cito l amo y emplazo ai procesado 
llamado Umbros o que con ei nombre de Domingo 
Araos se incorporó en el Regimiento núm 74 para 
que en e! término de 9 días contados desde la pu~ 
blicación del presente en '& Gaceta oñcial se presente 
en este Juzgado para declarar en la causa núm. 273 
del 96 por uso de non bre supuesto contra el m'smo 
apercbido que de no verifictrlo se le parará los per-

faicos que en derecho hubiere lugar. 
Dado ea Lingayen á 30 de Agosto de 1897.—jorge 

Rasaén de I3nstamante.=Por mandado de su Sría., 
Saatiago Guevara. 

Por e présete primer edicto cito llsmo y emplazo á 
todos los que tengan que deducir alguna acción contra 
D Juan Gay Fernandez Registrador de la propiedad 
que fué de Barotac Viejo (hoy Pototaa) y de esta pro-
vinca y en la actualidad e ecto Reg strador de la pro
piedad de Tordecülas de 2.a chse en el Territorio de 
la Audiencia de Vallado id para que en el término de 
3 años á contar desde la 'aserción de este ed oto en la 
Gacetas oficiaos de Madrid y de Manila se presenten 
á deducir su acción en este juzgado. 

Lingayen, 17 de Agosto de 1897.—Jorge Ramón 
de Busttun nte —Por mandado de su Sría., Santiago 
Guevara. 

Don Antonio Trujilio y Sánchez Juez de 1 a instancia 
de este partido jud c a l de Lipa. 

Por el p esente cito, llamo y emplazo al reo au
sente Gregorio Ramos indio casado de 42 años de 
edad natural y vecino de Ibaan de profes'ón escr-
biente para que en el término de 30 dias contados 
desde la pub' cacióa de este edicto en la Gaceta oñcial 
de Manila se presente en este juzgado ó en la cárcel 
pública de esta Cabecera para extinguir la condena 
que le impuso la Real sentencia recaída en la causa 
núm. 48 contra el m smo por falsificación de docu
mentos públiccs bajo apercibimiento de que en otro 
caso se le pararán ios perjuicios que en derecho hu
biere lugar. 

Dado en Lipa á 31 de Agosto de 1897—Antonio 
Trujól o.—Por mandado de su Sría., Matías Raymund . 

Por el presente cito Hamo y emplazo á los procesa
dos ausentes Pedro Monsanto Ju io Tarandang é Hi
lario Océano vecinos el primero en el pueb'o de Santo 
Tom's y los ú tiraos en el de Tanauan de este par
tido jud cial y cuyas circunstancias personales se igno< 
ran para que en el término de 30 dias contados desde 
la publicación de este edicto en la Gaceta oficial de 
Maní a se presenten en este juzgado ó en la cárcel 
púb'ica de esta Cabecera á responder de los cargos 
que contra los mismos y otros resu tan en a causa 
núm. 145 que instruyo por tentativa de robo y lesio
nes pues de hacerlo asi les oiré y administraré jus
ticia y en el caso contrario se les dedar rán contu
maz y rebeldes á los llamamientos judiciales parándo
les además 'os perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Oado en la Villa y Cabecera de Lipa á 3I de Agosto 
de 1897. —Antonio Trujilio.—Por mandadode su Sría., 
Matias Raymundo 

Don Damián Ramón Sastre juez de i . a instancia de 
esta provincia de Bulacán. 

Por el presente cito Mamo y emp'azo á la pro» 
cesada ausente Arcadia Feliciano (a) Cadia india soU 
tera de 32 años de edad de profesión tendera natural 
vecina y empadronada en ei pueb'o de San Miguel de 
Mayumo hija de Lorenzo y de Regina Pérez ya d i 
funtos para que por el término de 30 dias contados 
desde el siguiente al de i a publicación del presente 
comparezca en este juzgado ó en la corcel púb'ica de 
esta provincia á contestar los cargos que le resultan 
en la causa núm. 116 por lesiones apercib do que de 
no hacerlo dentro de! expresado término se sustanciará 
dicha causa en su ausencia y rebeldía parándole los 
perjuic os que en derecho haya lugar 

Dado en Bulacán á 1.0 de Septiembre de 1897.— 
Damián Ramón.««Ante mi, Salvador Cañímaque. 

Don Sa'vador Cañamaque Escribano de actuaciones del 
Juzgado de 1 a instancia de Bulsc$n. 

Por providencia del Sr, Juez de i .a instanc'a de 
esta provincia dictada en la cansa núm. 6856 seguida 
de oficio en este juzgado contra D . Pedro Bernabé y 
otros por fa'ciíicaci^n de documentos oficia'es se cita 
y llama á los testigos Aurelio Gabriel Doroteo Aquino 
Vicente de Torres Guillermo Príncipe Raymundo Pascual 
Hipólito Reyes y Manue del Castillo indios casados 
¡os dos primeros y cuatro últimos soltero el tercero 
mayores de edad naturales de Angat y vecinos de Nor-
sagaray pueb'o de esta provincia para que dentro de 
9 d as contados desde el s guíente dia de fa publicación 
de este edicto en la Gaceta de Manila se presente en 
este juzgado para declarar en la mencionado casada y 
en caso de no verificarlos durante el p'azo señalado 
se Ies pa aran los perjuicios que en derecho hubiere 
lugar. 

Oado en Bulacán y Ecribanía de mi cargo á 30 de 
Agosto de 1897.—Salvador Cañamaque. 

Don Eloy Finios Ledesma 2 o Teniente del 20 Tercio de la 
Guardia civil 7 juez instructor de la cansa instruida contra 
desconocidos por los delitos de asalto robo y secuestro en 
caadrilia ocurrido el dia 12 de Julio último ea el sitio 
de Masondlang del pueblo de Santa Rosa (Laguna). 

Por el presente esta llamo y emplazo al vecino del pueblo 
de Galamba Enrgdio Baniiuta para que en el término de 
30 dias contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
Gaceta oñcial de Manila comparezcan en este juzgado militar 
establecido en la cata cuartel de la guardia civil de Binan 
(Laguna) para responder á las cargos que contra el resuJ» 

tan en la misma apercibiéndole que de no verificarlo 
declarará rebelde parándole los perjuicio que haya lugj ' 1 

A la vez en nombre de S. M . el Rey (q. D g.) g^ ' 
requiero á todas las auioridades tanto civiles como XQ̂S, 
practiquen las más activas pesquisas para su captura y S 
de ŝ r habido lo remitan coa Us s^guri^-ídís debidas ^ 
disposición por haberlo asi acordado en di ;gencu de este J 

Dado en Biñan á los 2 d ú s del mes de ¿eliembre de .¡L1 
^-Eloy Pintos. 

Don Eloy Pintos Ledesma 2,0 Teniente del 20 Trrcio je 
Guardia civil y juez instructor de la causa instruida ^ 
desconocidos por los delitos de asalto robo y secuestré 
cuadri la ocurrido en el barrio de Balíbigo del pmblo ? 
Santa Rcsa (Laguna) el día 19 de Julio último. 

Por e! presente esta llamo y emplazo al vecino del 
blo de Calamba Enrgdio Banaluta para que en el término • 
30 dias contados desde la publicación de esta «eqai9¡,* 
en la Gaceta oficial de Manila comparezca ante este iw. 
gado militar establecido en la casa cuartel de la Guardia ^ 
de Biñan (Laguna) para responder á los cargos que contn 
resultan en la misma apercibiéndole que de no verificttl0 ' 
le declarará rebelde parándole los perjuicios que haya ¡jJ 

A la vez en nombre de S. M . el Rey (q. D. g.) 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como ni¡W 
practiquen las más activas pesquisas para su captura y ciso 4 
ser habido lo remitan con las seguridades debidas á mi ji, 
posición por haberlo asi acordado en diligencia de este 

Dado en Biñan á los 2 dias del mes de Septiembre de 1 
—Eloy Pintos. 

Don Antonio Vázquez de Aldana Capitán de Infantería j , 
instructor permanente de causas de la Capitanía general 
este distrito y como tal de la instruida contra el 
Pablo Sabao por el delito de rebelión. 

En uso d t las facultades que la Ley me concede 
llamo y emplazo por el presente i.er edicto al referido prJ 
cesado Pablo Sabao Darag natural de Bató provincia de 
Caceres y avecindado en Naga de 31 aCos de edad de ejtij 
soltero y oficio leñador para que en el término de 10 j 
contados desde el de su publicación en la Gaceta de Muj 
comparezca en la residencia oficial de este jezgado (calle ¡ij 
Ermita núm. 54) con '1 ñn de netifícarle el sobreseimitg 
definitivo recaído en la referida causa y entregarle efectos 
su pertenencia que se hallan depositados en este juzgado. 

Dado en Manila á los 2 de Setiembre de 1897.—AntoJ 
Vázquez, 

Sr, 

la 
dii) 

Qo 
im 

lio 
UD 
m 

Don José Gómez García Teniente de Infantería de Mariu 
Juez instructor de la sumaria que se sigue por órden J 
Excmo. Sr. Comandante general de la división en cpenct . 
nes en esta isla contra los soldados indígenas de la i.actu w 
pañí» del batallón de Ingenieros de Filipinas Andrés Faz 
fino Félix Cajipe y Saluday y Tranquilino Peralejo y 
por el detito de deserción. 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo á AniJ |JJJ 
Paz Cafino Félix Cajipe y Saluday y Tranquilina Peralej: 
Quifias soldados del referido batallón y compañía natátil 
primero de Zamboanguita parroquia de idem avecindado ea 
pueblo provincia de Negros Orienatal Cepitania general de 
iipinas hijo de Isidro y de Estefanía estado soitero de 22 
de edad cuyas señas personales son las siguientes pelo nej 
cejas al pelo color moreno nariz regular baaba ninguna 
pequeña el segundo natural de Santa Rita parroquia det 
avecindado en su pueblo provincia de S mr,." Capitanía 
de Filipinas hijo de Evangelista y de Catalina sol.ero 
años de edad cujas señas personales son pelo negro ojos 
gros cejas negras color moreno nariz chata barba níngnna 
regular el tercero natural de Vil lar real panoquia de idem 
cindado en su pueblo provincia de Samar Capitanía genti«l 
Filipinas hijo de Fermín y de Candelaria de 22 años de di 
y las señas personales son pelo negro ojes negros cejas 
gras color moreno nariz chata barba ninguna boca regu'at 
no sabe leer ni escribir para que dichos soldados en el pitj 
císo plazo de 30 dias contados desde la publicac ón de 
requisitoria en la Gaceta oficial de Manila comparezcan en 
plaza á mi disposición para responder á los cargos que 
resulta en la sumaria que por delito de deserción se les 
truje bajo apercibimiento de que si no comparecen en el pl" 
fijado se les declara en rebeldía parándoles el perjuicio á 
haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M . el Rey (q. D . g ) exhoiio 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como mili'"1 
para que practiquen activas diligencias en busca de los 1 ^ 
dos procesados y en caso de ser habidos los remitan en cJi 
de presos con las seguridades convenientes á esta plaza y ^ 
disposición pues asi lo tengo acordado en diligencia de eslí 

Iligan, 12 de Agosto de 1897.—José Gómez. 

N i 

Hio, 

Don Joié Gallego y Serrano 2.0 Teniente del Batallón ^ 
genieros juez instructor de la presente causa contra el s 0 " » • 
de la 5.a comptfiía úel citado Batallón Clcto Qaiomel B Keii 
turnan por la falta grave de primera deserción. 
Por el presente requisitoria llamo cito y emplazo " J * j 

Quiomel Fatuman soldado de la 5.a compañía del exprí", lejj 
batallón hijo de Isidro y de Victoria natural de visif 
Talalora provincia de Samar de 28 años de edad de o1 
labrador cuyas señas particulares son las siguientes pelo o1 
cejas ídem ojos ídem color moreno nariz regular barb» 1 
gana boca regular y acreditó no saber leer ni escribí' r 
que en el preciso término de 30 dias contados desde IjjJ 1 
blicación de esta requisitoria en la Gaceta oficial de ^ QQ 
comparezca en el cuartel de esta localidad á mi áisí** 
para responder á los cargos que le resulten en la causa 
se le instruye por la falta grave de primera deserción Hjgjj 
fie»da el dia 4 del mes de Jnlio úliimo bajo apercibí^ 
de que si no comparece en el plazo fijado será ded 
rebelde parándole el perjuicio que haya lugar. J l 

A au vez en nombre de S. M. el Rey (q. D g.) ^ 0 . ^ y 
requiero i todas las autoridades tanto civiles como 01 c < 
y de policía judicial para qus practiquen activas diiige"^ ^ ^*X( 
busca del referido procesado Cleto Quiomel Patuman y e^¡f 
de ser habido lo remitan calidad de preso con las seg». 
des convenientes á este campamento y á mí disposic^i1 
asi lo tengo acordado en diligencia de este dia. - j |j 

Dado en el Campamento de Marahui á los 14 dias 
de Agosto de i897.-=»José Gallego. 

I K P . D I A M I G O S D B S P A Í S . — B I A L H U M . i*' 
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